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Parece abrirse paso la .creencia de
que las universidades catalanas
han puesto en práctica una política
cantonalista o localista de corto al-
cance que no sólo puede resultar
lesiva para los intereses de muchos
ciudadanos españoles, sino que
—según pregonan ciertos esforza-
dos valedores de la institución uni-
versitaria— puede abocar a la
pérdida de los valores inmanentes
de nuestros centros docentes
superiores.

En poco tiempo, aparte de cier-
tas alusiones aparecidas en la
prensa, nos ha llegado alguna pro-
testa formal contra el supuesto se-
gún el cual «determinados centros
docentes barceloneses han negado
o puesto dificultades a la toma de
posesión de profesores nombrados
legalmente para dichos centros». A
pesar de la falsedad de esta afir-
mación corremos el peligro de que
se extienda la creencia de que las
universidades catalanas han deci-
dido boicotear a los profesores no
catalanes. Sin duda este equívoco
se debe a una mala interpretación
—quizá, en ocasiones, intenciona-
da— de una actitud de rechazo a los
procedimientos habituales de pro-
visión de plazas dotadas de profe-
sorado, actitud adoptada por las
respectivas juntas de gobierno de
las tres universidades catalanas y
aceptada sin dificultades por parte
de las autoridades ministeriales
que, por otra parte, han manifesta-
do públicamente su disposición a
aplicar idéntico trato a cualquier
otra universidad que lo solicite.

Esta decisión de congelar la pro-
visión definitiva, mediante con-
curso u oposición, de determinadas
plazas del profesorado, no está fun-
dada evidentemente en razones de
procedencia o del idioma del

eventual peticionario. Las univer-
sidades catalanas se sienten muy
honradas en tener en sus filas un
número muy considerable de pro-
fesores de origen no catalán que, en
muchos casos, llevan largos años
de fructífera labor. Precisamente
como consecuencia de la funcio-
narización del profesorado ha ha-
bido, claro está, como en todas las
universidades del resto del Estado,
caso de profesores que, por ser su
objetivo concreto la capital del rei-
no, han pasado como estrellas fu-
gaces por nuestro firmamento pro-
vinciano. Pero muchos de los pro-
fesores foráneos incorporados a
nuestros centros docentes han
arraigado definitivamente en Ca-
taluña y no han tenido más dificul-
tades que los indígenas para llevar
a cabo su tarea o para acceder a
puestos de responsabilidad en la
estructura universitaria. Señala-
mos a título de ejemplo que en la
Universidad Autónoma de Barce-
lona dos de los tres vicerrectores y
cuatro de los seis decanos actuales
han nacido fuera de Cataluña.

El motivo fundamental del re-
chazo del actual y peculiar sistema
de provisión de plazas reside en
que se juzga incompatible con el
menor atisbo de autonomía uni-
versitaria. Sin entrar ahora en una
discusión más profunda del tema
del profesorado universitario —y
dando por sentadas, como es ob-
vio, la necesidad y la urgencia de la
puesta en práctica de un sistema
alternativo que garantice la ade-
cuada y objetiva selección de los

candidatos— no parece razonable
hablar de cantonalismo, en el más
peyorativo de los sentidos, al refe-
rirse a la actitud adoptada por las
universidades catalanas. A no ser
que —guardando las oportunas
distancias— se aplique, por ejem-
plo, idéntico epíteto a la Universi-
dad de Oxford o a la de Edimbur-
go, dado que sus profesores no
pertenecen a un cuerpo de funcio-
narios ni son nombrados a pro-
puesta de tribunales con sede en
Londres.

La grave crisis que atraviesa la
Universidad española exige, entre
otras cosas, el establecimiento de
un régimen de autonomía que agi-
lice su funcionamiento. La auto-
nomía, tal como se indicó en la
asamblea general de la conferencia
permanente de rectores y vicecan-
cilleres de las universidades eu-
ropeas, constituye una parte esen-
cial de la tradición universitaria y
constituye a la vez un derecho y un
deber. Ahora bien, una auténtica
autonomía presupone, aparte de
una consignación económica sufi-
ciente y de la posibilidad de distri-
buir estos recursos de la forma que
se crea más racional, la posibilidad
de fijar y establecer los planes do-
centes y de investigación, la de de-
terminar el acceso de los alumnos
y, de manera especial, la capacidad

de seleccionar y promocionar su
propio profesorado. Es obvio, por
otra parte, que la Universidad de-
berá estar sometida al control de la
sociedad que en definitiva es quien
sustenta a quien la debe utilizar
como servicio público que debe
ser. Y este control deberá ser lleva-
do a cabo por los representantes
democráticamente elegidos de la
sociedad a la que la Universidad
debe servir.

No hay que confundir, por otra
parte, la autonomía universitaria
con la internacionalmente deno-
minada regionalización de la en-
señanza superior. Hasta el mo-
mento —salvo escasas y poco dura-
deras experiencias— la Universi-
dad española no sólo no ha disfru-
tado de autonomía sino que ha
funcionado bajo un patrón único
absolutamente centralizado; por
regionalización se entiende, pues,
vinculación al territorio donde la
Universidad está ubicada, a su len-
gua, a su cultura, a sus peculiarida-
des socioeconómicas, y a sus insti-
tuciones políticas. En esta perspec-
tiva parece lógico que las universi-
dades catalanas pretendan no sólo
ser autónomas sino también vin-
cularse estrechamente al país don-
de tienen su asiento. El actual régi-
men preautonómico de Cataluña
ha despertado, como es lógico,
grandes esperanzas entre los nu-
merosísimos universitarios parti-
darios de que nuestra cultura y
nuestra lengua —según la Unesco,
la literatura catalana es de las más
importantes del mundo entre las

lenguas no oficiales— sean debida-
mente atendidas, por fin, en nues-
tros centros docentes superiores.

No podría terminar estas breves
consideraciones sin manifestar el
profundo malestar que ha desper-
tado en nuestros medios universi-
tarios la definitiva redacción del
anteproyecto de Constitución en lo
referente a los centros docentes. En
efecto, en el artículo 139.4 del cita-
do anteproyecto se contempla la
posibilidad de que el Estado cree y
mantenga directamente cualquier
tipo de centros docentes en los te-
rritorios autónomos. Desde el
punto de vista universitario esta
cláusula abre la posibilidad de que
en Cataluña, por ejemplo, se pre-
tenda establecer una inquietante
división entre centros universita-
rios dependientes del Gobierno
central y otros u otros que depen-
dan del Gobierno de la Generali-
tat. Hablando en términos depor-
tivos podría, pues, existir una Uni-
versidad de categoría nacional jun-
to a otra de categoría regional. Al
igual que han hecho voces más au-
torizadas que la mía me declaro
absolutamente contrario a esta
eventualidad. En los años treinta,
tras profunda consideración del
tema, se optó por una solución dis-
tinta y, a mi entender, mucho más
racional: la coexistencia en el mis-
mo centro docente de las lenguas y
culturas española y catalana con
igualdad de derechos, en su uso,
para profesores y alumnos. Sin
ningún género de dudas opino que
este es el modelo a seguir también
ahora si no queremos caer en el
peligro de crear fosos difíciles lue-
go de salvar, este peculiar tipo de
regionalización sí que podría con-
ducirnos al denostado cantonalis-
mo.


